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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2. pesetas 
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no sé dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios ee 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL í

PRESIDENGIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso Xin(q. D.g), 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S.A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

'iiaceía da 4 dt Septiembre de (ífí8.)

BANDO
Don Alfonso Rodrigues y Rodri

gues, (gobernador, civil de la 
provincia.

Hago saber:
Que publicado eu la Gaceta de 

Madtid el día 1." del actual el 
Raal decreto por el cual se sus
pende en todas las provincias del 
Reino la garantía expresada en 
el párrafo 1.® del artícuio 13 de 
la Constitución de la Monarquía 
EepaSola, para fínesqueel preám
bulo del mismo Real decreto ex
presa, y vigentes por tanto ¡as 
disposiciones de Ía ley de 23 de 
Abril de 1870, corresponde á la 
Autoridad gubernativa adoptar 
^Quellas medidas q^ue juzgue ne
cesarias para garantir la aplica
ción de la ley de7deJulio último.

En su virtud he tenido á bien 
disponer:

L* Queda establecida en la 
provincia de mi manió la previa 
censura para toda pubdcacion en 
relación con la política interna
cional, ya se realice por medio de 
^^ imprenta,ya por otro cualquier 
procedimiento, comprendiendo 
^ciubien en ella la circulación de 
Leticias por telégrafo y teléfono. *

La censura en laOapital se ejer
cerá por el Gobierno Civil, y en 
las demás poblaciones de la pro
vincia por autoridad gubernativa 
éjudicial en quien delegue.

2.“ Siu perjuicio de entregar 
á los Tribunales á las personas 
responsables de la desobediencia 
y de la infracción de la Ley de 7 
de Julio último y de ser recógida 
toda publicación que no autorice 
la censura, se impondrán las si
guientes penas:

Toda publicación que eludien
do la censura previa ó oontrarián- 
dola, inserte noticias, informa- 

, ciones, juicios ó comentarios re
lativos á política intemaeional, 
será suspendida de tres á cinco 
días. 81 la misma publicación 
reincidiera se le impondrá sus
pension de ocho à treinta dias, y 
si volviera á reincidir se suspen
derá indehuidamente.

Del patriotismo de todos espero 
que habrán de cooperar á la es
tricta observancia de los deberes
que la defensa del interés supre- ; 
mo de la Nación impone en el 1 
presente caso á las autoridades.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1918.

^Ifrasff ^obrigiicL 
ADiBÚKÉííUL

MINISTERIO DEMENDA

REAL ORDEN.

' Ilmo.Sr.: El Real decreto de 15 
del actual y la Real ordén de 21 

siguiente, relativos al estampi
llado de los efectos públicos y 
valores mobilarios extranjeros do
miciliados en España con auterio- 
ridad al 1.5 de Junio de 1916 ó 
cuya introducción ha sido auto
rizada posteriormente, no han 
modificado las formalidades esta
blecidas para el timbre de di
chos efectos y valoras por la Real 
orden de 28 de Agosto de 1916. 
Pero esta Real orden impone en 
cada caso una consulta de esa Di
rección General á ia de la Deuda, 
una contestación por parte de és
ta, y fácilmente ampdacioues y 
tramitaciones secundarias que se 
hallan reñidas coa la perentorie
dad del plazo en que, según el 
citado Real decreto, han de ser 
estampillados los efectos y valo
res de que se trata.

Y en circuntancias tales.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido facultar á esa Dirección 
General para que autorice desde 
luego el timbrado por la Fabrica 
Nacional del Timbre de los títu
los, efectos y valores extranjeros 
que à dicho fin se le presenten, á 
reserva de que la Dirección Ge
neral de la Deuda determine si se 
hallan en condiciones legales 
para poder ser estampillados.

De Real orden lo comunico à 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid, 27 de Agos-
to de 1918.—P. A. Garnica —Se
ñor Director general del Tim
bre,

{Gaceta del ^8 de Agosto de 1918.1

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por la Delegación de 
Hacienda en Santa Cruz de Te
nerife, acerca de si la exención 
del impuesto de I‘2O por 100 de 
pagos, que estableció la ReaP or
den de 27 de Enero de 1908 para 
todos los haberes pasivos que se 
abonen con cargo al presupuesto 
de Clases Pasivas del Estado, y 
que no excedan de 500 pesetas, 
puede hacerse extensiva à iguales 
clases de la Provincia y del Mu
nicipio:

Resultando que por el artículo 
9.“, número !.’, de la ley de Pre
supuestos de 31 de Diciembre 
de 1907, se modificaron las es
calas para el pago deT impuesto 
de utilidades sobre el trabajo per
sonal, declarando, en 'cuanto á 
los habares de ciases pasivas com
prendidas en el epígrafe 3." de la 
tarifa 1.^ de dicho tributo, que 
quedaban exentas del mismo las 
pensiones de los Montepíos civil 
y militar cuya cuantía fuese has
ta 500 pesetas inclusive:

Resultando que la Real orden 
de 27 de Enero de 1908, al resol
ver una consulta formulada por 
la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, dispuso, entre 
otros extremos, que deben consi
derarse exentos del impuesto de 
Pagos los haberes de las clases 
pasivas del Estado que no exce
dan de 500 pesetas, declarados ya
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exentos del impuesto de Utili
dades por el número 1.® del ar
tículo 9.® de la ley de Presupues
tos de 31 de Diciembre de 1907:

Resultando que la Real orden 
de 16 de Octubre de 1908, al re
solver otra consulta de la Dele
gación de Hacienda en la Coruña, 
declaró que la modificación in
troducida por el repetido número 
1.®, artículo 9.® de la también 
citada ley de Presupuestos, al
canza á todas las clases pasivas, 
ya sean del Estado, de la Provin
cia ó del Municipio:

Considerando que la mencio
nada Real orden de 27 de Enero 
de 1908, a! eximir del impuesto 
de Pagos todos los bares de clases 
pasivas del Estado que no excedan 
de 500 pesetas, se inspiró induda- 
blemente en el propósito do exi 
mir de tributación á los percep
tores de asignaciones ínfimas:

Considerando que las mismas 
razonesquedetermioaroo laexen- 
cioo del impuesto de 1,20 por 100 
reconocida por -la Real orden de 27 
de Enero de 1908 para los habe
res pasivos del Estado que no ex
cedan de 500 pesetas, son de es-, 
timar para hacer igual declara
ción respecto de las pensiones del 
mismo importe que se satisfagan 
con cargo á los presupuestos pro
vinciales ó municipales, más aún 
si se tiene en cuenta que el refe
rido impuesto no afecta a los 
pagos de personal, según taxati
vamente previene el artículo 1.® 
del Reglamento de 10 do Agosto 
de 1893 y que por Real orden 
de 16 de Octubre de 1908 se hizo 
extensiva á los baberos en cues
tión la exención del impuesto de
utilidades,

S. M. el Roy (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha ser
vido declarar que la exención 
contenida en la Real orden de 27 
de Enero de 1908, del pago del 
impuesto de 1,20 por 100 para 
determinados babores de clases 
pasivas del Estado, alcanza tam
bién á los baberos de las ^clases 
pasivas do la Provincia ó del Mu
nicipio que no excedan de 500 
pesetas.

De. Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid. 22 de 
Agosto de 1918.—P. A., Garnica. 
—Señor Director general de Pro
piedades ó Impuestos.

(Ibaceta del á de Setiembre de 1918).

iSDNIMULtS
NuM. 1.435.

El Teniente Coronel de Inten
dencia, Jefe Administrativo 
accidental de la Plaza y pro
vincia de Valladolid.

Haée saber: Que debiendo con
tratarse por gestion directa á 
precios fijos el suministro de 
material de acuartelamiento y 
combustible para las fuerzas del 
Ejército estantesy transeúntes en 
el cantón de Medina del Campo 
durante un año, prorrogable por 
tres meses más si conviniere al 
Estado, según Real orden manus
crita de veinticinco de Junio úl
timo, se hace una segunda con
vocatoria por el presente anuncio 
á los que deseen hacer sus ofertas 
para realizar el expresado servi
cio, con sujeción à los pliegos de 
condiciones que estarán de ma
nifiesto todos los días no feriados, 
de diez á doce en esta Jefatura 
administrativa, sita en el ex-oon- 
vento de San Agustín de esta 
Capital, siendo ei plazo do admi
sión do ofertas desde la fecha del 
presente anuncio basta las doce 
y treinta minutos del día veinti
cinco leí mes de Septiembre pró
ximo veuidero.-

El material y artículos objeto 
de la contrata y que han 4^ com- 
prometerso á suministrar son los 
siguientes:.

Camas de Sargento con uten- 
silio de dormitorio.

Gamas de tropa.
Juegos de- utensilio de todas las 

demás clases.
Kilogramos da carbón vegetal.
Kilogramos de leSa.
Kilogramos de carbón de cok ó 

de bulla.
Litros de petróleo.
Las ofertas se extenderán en 

cualquier clase do papel, sin en
miendas ni raspaduras, á menos 
que se salven con nuevas firmas, 
no se sujetarán á modelo determi
nado y eb ellas se manifestará se 
comprometen á hacer el servicio 
con arregló á las condiciones de 
los pliegos ó indicarán las que 
desean variar en la forma que 
cada proponente crea convenien
te, y con Tespeoto á los precios 
los proponentes fijarán aquellos á 
que se comprometen á suminis-
trar cada uoidad del material y l acompaîlado del Comisario de
artículos expresados, bien eaten- j 
dido que el que se señale á las i 
camas y juegos de utensilio es 
por el plazo máximo de un mes Ù 
ó fraccion del mes que se utilí- '

cen las camas yjuegos de uten
silio y el que se señale á los de
más artículos es por cada uoidad 
que suministre. Los precios han 
de figurarse en letra, por pesetas 
y céntimos de peseta, no admi- 
tiéodose más fracción que la del 
céntimo y si se coaaigoan más 
cifras decimales no serán apre
ciadas.

Las proposiciones han de ir 
acompañadas como requisito in
dispensable de los documentos 
que acrediten la constitución de 
una fianza, en la Gaja General de 
Depósitos ó en una de sus Sucur
sales, ascendente á quinientas 
Veinticinco pesetas cincuenta y 
siete céntimos. Está garantía po
drá coosigoarse en metálico ó tí
tulos de la Deuda pública que se 
valorarán al precio medio de co
tización en Bolsa en el mes pró
ximo anterior, á no ser que esté 
prevenido que se admitan por su 
valor nominal, siendo indispen
sable la presentación de la póliza 
dei Agente de cambio ó Corredor 
de comerció que acredite la pro
piedad de aquellos. También se 
acompañarán á las proposiciones 
la cédula personal del proponente 

'ó pasaporte de extranjería.
La fianza ha de eonstituirse á 

disposición del Jefe Administrati
vo militar de la plaza y provincia 
de Valladolid, pero puede admi- 
tirse sin este requisito si el res
guardo del depósito expresa que 
se constituyo para tornar parto 
en el acto de la contratación que 
por el presente se anuncia, no 
sirviendo para tomar parte en es
ta contratación las cartas de pa
go que se refieran á imposicio- 
’nos para afianzar otros servicios, 
aunque sea notoria la termina
ción satisfactoria,de los mismos, 
si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente 
certificación, baciéndose en este 

1 caso la transferencia da la ga
rantía. para responder al nuevo 
contrato.

Las ofertas podrán dirigirse 
por correo ó ser entregadas en 
mano al Jefe Administrativo mi
litar de la plaza y provincia de 
Valladolid desde la fecha de pu- 

Iblicaeion de este anuncio basta 
el día veinticinco del referido 
mes de Septiembre, en cuyo día 

; í y hora de las doce se encontrará 
1 el citado Jefe Administrativo

Guerra Interventor úq la plaza 
de Medina dei Campo en el des
pacho de la Jefatura Administra
tiva, al principio mencionado, en 
donde admitirá las ofertas que se

le eitreguen basta las 12‘30; líe- 
gada esta hora terminará la ad- 
migion de ofertas y se procederá 
á la lectura en público por dicho 
Jefe de las ofertas qpe él haya 
recibido durante el plazo de pu- 
biieidfid y de las que se le pre* 
seoten hasta la hora fijada.

Terminada la lectura de las 
proposiciones serán retenidos por 
el Jefe Administrativo los res
guardos que acrediten la consti
tución de la fianza, que han de 
acompañarse á las mismas, hasta 
que por el Exorno. Sr. Intendente 
militar de la Region se haga la 
adjudicación del servicio ó en 
caso contrario ordene la devolu
ción de los mismos.

Valladolid 30 de Agosto de 
1918.—El Jefe Administrativo, 
P. 8,, Arturo Bulnes.

ANDNCIOS Nü OflCO.,
Comité Oficial Algodonero.
Por el presente se hace público:
Que este Comité ha fijado como 

tasa, basta nuevo aviso, á que 
habrán de sujetarse las operacio
nes que se realicen à partir del 
día 30, el precio máximo de 334 
pesetas los 50 kilos de algodón ea 
rama F, G. M. Texas, y las clases 
inferiores con las diferencias co
rrientes en el mercado, en ten- 
dióndose el precio mencionadoaí 
contado disponible y de acuerdo 
con ias condiciones dei Regla- 
mentó del Comité y contratos del 
Centro Algodonero, qued-indoía- 
cluido en dicho precio el arbitrio 
oreado por Real decreto de 30 do 
Mayo último.

Barcelona, 29 de Agosto de 
1918.—Ei Presidente.del Comité, 
p. d, Isidro Liesa.

Comité Oficial Algodonero.
Se recuerda que con arregioal 

artículo 8." déi Regiameuto todos 
los comerciantes, tenedores do 
algodón, manipu!adares y demás, 
que por cua quier coucepto ten
gan algodón en rama, deberán 
enviar el día 30 relación jurada 
de las existencias en la citada 
fôcha,jCon detalle de los aumen
tos y disminuciones en las mis
mas, en comparación con la re
lación jurada anterior, indicando 
la procedencia de los aumentos y 
el destino de las disminuciones, 
así como los almacenes donde 
tengan depositadas las existen- 

1 cías.
Se hace presente que el P^*^^® 

de‘admisión fina el día 4 de Sep' 
tiembre próximo.

Barcelona, 29 de Agosto di 
1918.—El Presidente del Comfié,
p. d., Isidro Liesa.

Imprenta del Hospicio proviftoi^l
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